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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 7º 

 

Bogotá D.C., (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

11001 40 03 013 2019-00089 

 

 

  Como el curador ad litem designado no hizo ningún pronunciamiento sobre su 

designación, se hace necesario relevarlo del cargo, para lo cual se dispone: 

 

  1.- DESIGNAR como curador ad litem del demandado al abogado WILSON 

GIOVANNY LEÓN GUERRERO a quien se le puede contactar en el email  

wilson.leon@mfasociados.co.  Entéresele en el correo electrónico. 

 

 2.- ADVERTIR que el nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de la 

sanción a que hubiere lugar (Num. 7 art. 48 CGP) 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

rso 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

No. ____56____  Hoy  ____22-09-2021____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario 
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